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En términos del artículo 2 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, el listado de jubilados y 

pensionados no es información generada, 

administrada o en posesión de esta Entidad, 

pues la entidad a cargo de ello es el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, con dirección 

electrónica http://www.imss.gob.mx/ para su 

consulta.
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